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ITSUNT§: Respuesta a splieitud

Persona solicitante
Pr*scnte"

Por medio del presente, en atenc!ón a su solicitud de lnformación derivade del procedimiento de búsqueda con la unidad

administ¡"ativa invalucrada relativa UNIDAD DE ACCESü A LA lNFüRivtÁe!Ófú FUB.LiCA en ejercicio de las atribuciones que n:e

confiere ei Art. 47 de ia Ley da Transparencla y .4cces+ a la lr¡isrm=ciá* Fúhlic* F,ara el Estadc de Guanaj*et*; ate;tdiei':*a a ia
integridad señalada por usted para recíbir dicha inform ación y con fundarnento qüs establecen los Arfs. 1, 21, 47,48 frac. l, ll, lll, lV,

V, Vl, Xi!i; Ait. 141 y L42 de La Ley de Transparencia y Aeeeso a la lnfarmación Púbiica para el Estado de Guanajuato, ie i¡:formo lo
siguiente:

Conforme al ámbito competenciai materia de su solicitud de infornración, e:,ta Unidad de Transparencia manifiesta ser

INeOMPETEI.¡TE pcrd üonuiii ¡ C:i iiá¡r-rite : l; ii-ii:;,r*, rünfoi-me ¿ ic ¡ stablelirJr :., :l ¡riílulu i cie la Ley de

Transparencia y Acceso a ia lnfornr¿ción Púbiica para el Estado de Gi.ranajuato, en el riue se refiere lo siguientc:

"Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son eie orcien público e interés social y 1r enen por objeto estableqer los pr-ocedimientos

para garantiza;' e! cier"echc de accesc a la info¡mación en pose:ión de i::alqi;!ei' ,.¡l:toridaci, entidad, érga*c y *rgani;mo de los

poderes Legislativo, Ejecutivo y juciiciai, órganos autónomos, parti,Jcs políticos, fideicon:isr¡s y fcnrios púbiiccs, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos : realice actos de autoridad del Estado o los

municipios, de confcrmid¿o ¿on los p;"irrcipios y hases establecidos en ia Constituc!r,n Política de los Estados Unidos lVlexicanos, la

Ley General de Transpar"encia y Acceso a la inforr¡ación Pública y Ia Constitu,: ión Política para el Estado Ce Guanajuato.";

En relación a lo establecido en las fracciones l, ll lll, y lV del artículo 24 de la Lt:y antes mencionada, mismo que a la letra se

inserta:

"Artículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son:

l. El Poder Legislatívo;

ll. El Poder Ejecutivo;

lll. El PoderJudicial;

lV. Las autoridades, depenciencias, entidades, órganos u organismos qr:e formen partie de los tres poderes anteriores, incluyendo a

los organismos deseüneentrados y eieseentralizados y las empresas de participación estatal y cualquier otra;

Por lo que, en razón de lo anterior, consicierando que ia información solicitada no e: , de nueslra competencia sino del Gobierno del

estado de Guanajuato que es a qi:itn {cmpete la información solicitada, el sujett, obligado y uniCad edministrativa a la que le

corresponde conocer y otorgar respuesta, al ser un sujeto oblig: do distinto al que pertenece esta Unidad de

Transparencia, por lo que se le
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Esperando que la respuesta proporcionada le sea de utilidad. Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su

más atento Y seguro servidor.
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R-'spcnsable de la U n Fúhliea
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Calle lsabel la católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanaiueto
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